
i^’im. 160. Mártes 5 de Enero de ï8-2. 38 cénts, de pese th.

E U PROVINCIA DE CORDOBA «
n 
o 
JliïF

I.as leyes y las disposicioues del Robier- 
>« sen umi^ntnrins para la capital de pro
vincia desde que se publican oBcialiuento 
en ella, y desdo cuatro días después para los 
demás pueblas de la misma provincia. (Ley 

líe 3 de Noviembre de JS37.)

SUSCPICÍON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre i'L. . . 8‘25 » 11*25
Seis id..................... 10*50 > 22*50
Un año. . . . .33 » 45

Se publica lodos los días tsetpio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los cRoletines oOcialesajst 
han d»' remitir al Gofe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril, de .3 y 31 de Octubre de 1864.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. WM, el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Ciistics (q. D, g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima S'ra. Prin
cesa de Asturias y PS. AA, RE, las 
Infantas 0/ María Is a Ltd, D.* Ma
ria de la Paz y D.* María Eulalia,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

r^úm. 9.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2135.
D. Manuel Gutiérrez de la Con

cha, vecino de esta capital, de pro
fesión Procurador, á nombro da 
D. Antonio Rodríguez Mele, resi
dente en Santa Eufemia, ha pre- 
sentado á la una de la tarde del 
dia veinte y siete del actual, soli
citud de registro de doce- perte
nencias de la mina titulada <Las 
Ciervas,! de mineral hierro homa- 
titis, sita en el parage llamado 
Quinto de Valdegregorio, terrenos 
propiedad 'de los herederos del 
Marqués de Ariza, término de 
Santa Eufemia, lindante por todos 
vientos con dichos Quintos de Val
degregorio, cuyo mineral es hierro 
hematitis.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
nna escavacion hecha sobre un 
crestón de hierro en el cabezo del 
Engemb^aero, relacionada con nn

1

t

f 
t

i

colmenar de los Srea. Jurados, dis
tante unos 100 metros próxima
mente de dicho punto de partida en 
dirección N. de dicho punto se 
medirán á Levante 100 metros y ae 
colocará ¡a 1.* estaca; de la h* ála 
2.* en dirección N. se medirán 200 
y se colocará la 2.*; de esta á 3? en 
dirección P. se medirán 300 y se 
colocará la 3 '; do la 3/ á la 4 * y 
en dirección Sur se medirán 400 y 
se colocará la 4.*; de la 4.* á la 
5-' estaca y en dirección Levante 
se medirán 300 y se colocará 1a 
5.'; de la 5.* á la L* estaca y en di
rección N. se medirán 200 metros
á cerrar con el punto de partida, 
formando un rectángulo de las do
ce pertenencias solicitadas.

lia consignado en la Caja del 
j Tesoro la cantidad de setenta y 
7 cinco pesetas,
Í Y habiendo cumplido con las 

formalidades de la Ley, por dccre- ’ 
to de este día he dispuesto la admi- 
sion de la referida solicitud, salvo - 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra- 
Ío 2.' del artículo 15 de las bases i 
generales para la nueva legisla . 
cion de minas.

Córdoba 27 de Diciembre de' 
; 1881.
1 El Gobernador,
Í José Pastor y Magan. 

\
Í Administración de Fomento. —Nú- 
■ mero del expediente 2134, 
j D. Francisco Lubián, vecino de : 
' esta capital, de profesión sastre, 
j habitante en la calle de Ambrosio ■ 

de Morales, ha presentado á las 
. once de la mañana del dia veinte 

y tres del actual, solicitud de re
gistro de doce pertenencias de la 

mina titulada <La Mariana,» de 
mineral plomo, sita en el parage . 
Ilama’o Cerro de tos Cebaderos, J 
terrenos propiedad del Sr. Duque ’ 
de Almodovar, término de esta ca- j 
pita!, lindante ai E. con terrenos 
de Valde las Vueltas, ai N. con el ; 
rio Guadiato y terrenos de Villa- 1 
viciosa, al P. con el cerro del Tri- j 
go y el mismo Guadiato y al S. con i 
los mismos Cebaderos y el Gua- ! 
disto, cuyo mineral es plumo. |

La designación que hace es la ' 
Siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da una calicata que:se encuentra 
á 50 metros del Guadiato al E.; 
desde dicho punto se medirán ai B. 
600 metros y se-colocará la 1.' ea - 
tacr.; de esta al N. 50 y la 3,*; de 
esta a! S. 600 y la 3 *; de esta al j 
P. 50 colocando la 4.‘, con lo que 
queda cerrado el perímetro de las 1 

doce pertenencias solicitadas. í
Ila consignado an la Caja del r 

Tesoro la cantidad de setenta y ’ 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este día he dispuesto la admi- ¡ 
sion de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al t 
público en cumplimiento al párra- ¡ 
fo 2.* del artículo 15 de las bases j 
generales para la nueva legisla- f 
cion de minas. .

Córdoba 23 da Diciembre de 
1881. | 

El Gobernador, j 
José Pastor j/ Magan. 1

miMOTOS.
Núm. 2.

Alcaldía cons titucional de 
Belalcázar.

Mes de Diciembre de 1881.
Extracto de los acuerdos tomados 

ñor este Ayuntamiento en el ex
presado mes.

Sesión del dia 4.
Se acordó aprobar las cuentas 

rendidas por D. José Maria Valero, 
recaudador del repartimiento do 
consumos del año de 18S0 al 81, 
conceder una limosna de 7 pesetas 
50 céntimos del capítulo 5.' artí • 
cuto 2.* del presupuesto de gastos 
á Natividad Manchego, que se sa
quen á subasta la labor por una 
cogida de varios docenarios de la 
dehesa de Barbellido para atender 
á los gastos del presupuesto.

Que pase á la comisión de obras 
las instancias presentadas por don 
Feliciano Gallego y D. Ambrosio 
Trenado, para reparación de los 
lagares de Mari migue! y de Cortes,

Sesión del dia H.
Aprobar la designación hecha 

por la comisión de obras en las 
peticiones de D. Feliciano Gallego 
y D. Ambrosio Trenado.

Abonar á Gonzalo Chacón los 
perjuicios que se te han originado 
con el arreglo del callejón da loa 
Bernardos.

Abonar á la Secretaría del 
Ayuntamiento y dependientes, lo 
que de .Páscuaa viene de costum
bre inmemorial.

Sesión del dia 14.
Ayudar á la lactancia de un 

niño de Eamon Soto Tobajas.
Que pase la comifion de obras
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á examinar el terreno de su pro* 
piedad, que para calle cede^Don 
José Suárez, tras do la Iglesia.

Que se proceda al repartimien
to de tierra de labor en la forma 
prescrita en el párrafo primero re
gla segunda del art, 75 de la vi
gente Ley municipal. 

Sesión del dia 18.
Que se exponga al público por 

término de ocho dias el reparti
miento de tierra de labor.

Sesión del dia 28.
Que se premie á D. Pedro Ru

bio y Antonio Lopez, como mata
dores de animales dañinos.

Conceder á Eamon Marín en 
arrendamiento por un año un ce 
lemin de tierra para el enjugue do 
Ias labores de su tejar.

Aprobar el repartimiento de la 
tierra de labor.

Aprobar los contratos hechos 
por la comisión de obras, para la 
recomposición de los puentes so
bre el arroyo Cargaancha y cal
zadas det prado.

Se acordé el pago del mes á los 
dependientes y gastos de todas 
clases hechos en el mismo.

Que se inserte en el «Boletín 
oficial» de la provincia el extracto 
de los acuerdos de este mes.

Belalcázar 31 de Diciembre de 
1881. — El Secretario, Andrés Ore
llana.

Núm. 3

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Diciembre de 1881»

Córdoba 31 de Diciembre de 1881,—Bl Jue» mumeipal, Manuel S. Belmonte

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
mué'tos.

Legitimoa. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No ¡egítiuj03
< fit
o

00

M o
3 cr
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o 
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21 3 2 » > 2 > » » > * » > 2
23 > 2 2 > ■ > 2 » > > a > » > 2
23 > > > 1 » 1 1 > B » > > > 1
24 4 > 4 > » » 4 a > > » > > 9 4
26 > 1 1 > » » 1 a » > > » > 1
23 2 2 4 » 1 1 6 > > » > » > > 6
27 1 2 3 > 1 ] 4 » > > > » 4
28 2 1 3 3 » 3 6 » » > > » » a 6
29 1 3 3 1 9 1 4 > > > 1 > 4 1 5
39 » 1 1 2 1 3 4 > » » JI » 4
31 2 2 4 2 x. > 4 > » » • » > > 4

Total. 14 13 27 7 3 10 37 > » > 1 » 1 1

Núm. 5.
Ilustre Colegio Notarial 

de Sevilh.

Anuncio.
Debiendo proveeree por concur

so entre los Notarios que la solici
ten y se hallen en las condiciones 
marcadas para los aspirantes al 
segundo de los turnos señalados en 
el artículo 7.* del Reglamento ge
neral del Notariado, la Notaría va
cante en Pozoblanco, partido judi
cial del mismo nombre, se hace 
público por medio del presente 
anuncio, para que los aspirantes 
presenten á esta Junta directiva 
sus solicitudes documentadas den
tro del término fijado en la convo
catoria que aparezca en U «Gace
ta de Madrid.>

Sevilla 23 de Diciembre de 1881, 
—El Decano Presidente, Ildefonso 
Calderón.—El Secretario# Eduardo 
Carnosa.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Diciembre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córcoba 91 de Diciembre de 1881.-81 Juei mnaicipal, Manuel S, Belmonte.

DIAS. TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.
21 > > 1 1 > > » > 1
22 4 S - 1 4 3 B > 2 6
23 > 1 > 1 1 4 > 2 3
24 l > B I 1 > » 1 2
25 2 i » 8 » > » • 3
24 > 2 1 a 1 > 2 8 5
27 > » > > » » 1 > >
28 > » B » > > B
29 4 > B 1 2 1 » 3 4
39 > > * » B » 1 1 1
31 1 • > 1 » 1 2

Total . 6 6 2 14 1 7 3 3 13 27

4«m¿!¿yi3frMi
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Compañía de los fcrro-earriles de à Zaragoza y à

Esta Compañía tiene el honor de poner en cooocimiento del público que desde el dia 1/ de Enero de 1882 quedarán anuladas las tarifas es
peciales núm. 20 (nuevo) de la red de Alicante, núm. 5 de la extinguida Compañía de Badajoz, y A. G. R. núm. 6. 

Desde la indicada fecha (l? de Enero de 1882) se pondrá en vigor la siguiente

^‘^^lü^^l^JlX L^^^i:^ ;sL&^a:ft 2^v:^:oLí^;> ^co
para el trasporte de plomos, minerales, carbón de piedra y coke, por wagón completo, en las direcciones que marcan los diferentes párrafos de la 
tarifa.

PEQUEÑA VELOCIDAD.

PARTE SEGUNDA DE LA TARIFA.
Plomo dulce en barras ó galápagos, minerales de piorno^ hierro, cob'e, manganeso y antimonio, escorias y horruras de horno por wagón completo. 

(Continuación).

Recorrido que 
han de efec
tuar las reme 
sas para ser 
facturadas por 

esta tapifa

Kilómetros.

Desde una á otra estación cualquiera de las líneas de Ma
drid (Delicias) á Ciudad-Rea!, de Ciudad-Real á Badajoz, 

y de Almorchon á Belmez, 
Precios por tonelada de 1.000 kilÓRramos.

Recorrido que 
han de efec 
tuar las reme
sas para ser 
facturadas por 

esta tarifa.

Kiló metros.

Desde una á otra estación cualquiera de las líneas de Ma
drid (Delicias) á Ciudad-Real, de Ciudad-Real á Badajoz, 

y de Almorchon á Belmez.
Precios por tonelada dj 1.000 kilógramoe.

Plomo dulce en bar
ras ó galápagos

Minerales de piorno, 
hierro, cobre, man
ganeso y antimonio

Escorias y horru
ras de horno.

Plomo dulce en bar
ras 6 galápagos.

Uinerales de plomo, 
hierro, cobre, man 
ganeso y antimonio

Escorias y horru
ras de homo.

Por wagones completos, con arreglo á la clase 
del material.

Por wagones com pictos, con arreglo a la clase 
del material.

Reales vellón Reales vellón. Reales vellón Reates vellón. Reales vellón. Reales vellón.
200 
210 
220 
230
240 
250 
260
270 
280 
290 
300 
310
320 
330
340 
350 
360

63
70
71
73
74
76
77
79
80 
82
83
85
86
88
89
91
92

62
64
66
68
70
71
73
74
76
77
79
81
82
84
85
87
88

54
56
57
59
60
62
63
65
66
68
69
71
72
74
75
77
78

370
380
390
400
410
420
430
440
450
460
470
480
490
500
510
520

94
95
97
98

100
101
103
104
106
107
109
110
112
113
115
116

90
91
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106 

_________________

80
81
83
84
86
87
89
90
92
93
95
96
98
99

101
102

CONDICIONES DE APLICACION.

1 .* Las operaciones de carga y descarga se verificarán respectiva- 
hiente por los remitentes y destinatarios, bajo la dirección de los em
pleados de la Corn pañía,

2 .* Cuando una expedición no complete la carga máxima de cada 
"Wagón, el remitente podrá optar por esta tarifa, pagando como si cada 
Wagón tuviese el peso máximo.

3/ Para los efectos de los artículos 148 y 156 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Policía de ferro-carriles, fecha 23 de Noviembre 
de 1877, se considerarán como mermas naturales en los minerales de plo
mo, de hierro, de cobre, de manganeso, de antimonio, escorias y horru

ras de ho no, el 2 por 100 cuando se trasporten á granel, y el 1 por 100 
cuando la conducción se efectúe en sacos, espuertas, cajas ó barricas.

4 .* En cambio de los precios reducidos que se otorgan, la Compañía 
1 podrá exceder los plazos reglamentarios un dia mas por cada zona indi

visible de 100 kilómetros, en el trayecto que haya de recorrer la expe
dición, sin que por este hecho quede obligada á ninguna indemnización.

5 .* Esta tarifa será aplicada cuando los remitentes, enterados de lo 
que dispone la Real órden de 28 de Setiembre de 1871, no pidan en su 
declaración le factura por la general ó por otra especial que pueda ocn- 
venirles.

6 .* En todo lo que no sean contrarias á las presentes, son aplica
bles las demás condiciones de la tarifa general.

PARTE TERCERA DE LA TARIFA.

(Se conclolrá.)

ESTACIONES DE PROCEDENCIA.

Precios por tonelada de 1.000 kilógrsmos para las expe
diciones que se hagan con destino á Sevilla, Huelva, 

Alicante ó Cartagena por wagón completo
Plomo dulce en barras 

ó galápagos, minerales de 
plomo, hierro, cobre, man

ganeso y antimonio.

Escorias 
y horruras de horno.

Desde cualquiera de las estaciones comprendidas entre la Cañada y Almadenejos Almadén, 
ambas inclusive. j

Desde cualquiera de las estaciones cumprendidas entre Chillen y Castuera, ambas inclusi 
ve, y desde tas del ramal de Belmez,

Desdo cualquiera de las estaciones comprendidas entro Campanario y Don Alvaro, ambas 
inclusive.

Desde cualquiert de las estaciones comprendidas entre Mérida y Badajoz, ambas inclusive.

Rvn. 115

> 120

» 125
» 130

Rvn. 100

» 100

» 110
» 110
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ANUNCIOS.
Don Federico Lop^z Merino, que 

vive calle <*6 h. Sillería nûw, 4 3. se 
encarga por una módica reinbucion 
de formar la do'^umsnlacian necesa* 
ría para el cobro de los io 1ère ros de 
h? iu=cri pci ones nominales de la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas à favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amil'ara- 

miento de esta provincia.
Pon Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
in*fï)to5 de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10. ha sido nombrado represen
tante en esta capital del Centro Ge
neral eslabltcidoen Madrid, San Bar
tolomé Í, principal, bajo la direc- 
rion de los Sres. D, Jose M." Muñoz, y 
h. Carlos Gómez Samper, que qfitien- 
je en la formav.^ü de Registros de 
fincas lus ticas, urbanas y dí ganad- 
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los ¿res. Alcaldes que 
deseen utilizar les servicios de dicho 
Centro, para que val ¡endoso de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también i las Juntas 
Municipales, que la empresa so en
carga sin mss retribución que las es- ' 
lablecidas en sus circulares de gestio- ' 
uar y activar la resolución eu el Mi- 
nisterio de Hacienda de los recursos J 
de apelación que puedan producirse 1 
con arreglo al art cu'o 174 del Re
glamento,

Las coasultas à que dicha em
presa te ret ere en sus circulares son i 
de la incun bencia esclustva del Ctn- 1 
tro General resolverías y á él debe- j 
rán dirigirse las comunicicionos, ;

Beneficeucia. ¡ 
Fref upueslus, liquida- j 

ciones,relaciones, cuen- | 
las gí nerdes y mensua- [ 
les, carpetas ele ^ 'ira los 
estabkciinivQlos ue Be- 
neicencia. fe eucuea- 
trau tu la imprenta del 
‘^Diario de córdoba,. 
Letrados lo y 1« y cao 
Fernando, uüw. 5z.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

Bl nuevo Enjuiciamiento Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Bamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. instancia 

de Aranda de Duero,
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Juecc' de 1.^ instan
cia como de sociu uttli4ad y la de 
WM /ácil Migencia para los Jue-

ces y Secretarios municipales; sien
do altamente salisfactoria para sn 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya opinion no 
puede ser mas compétente, siendo 
como es, órgatio de los Tribunales 
g de la Adminisiración.

Contiene dicha oirá solamento 
las diposiciones de la ley que en ma
teria civil se refieren á indicados fun
cionarios, de marera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papal sedado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y /ormnlarios 
para leda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, con entimienlo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de por
te, acoro pañandole el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu-' 
nicapionesA

Licias de revista, dis- 
Inbuci^n, ajustes, pa- 
peldas ce rancho y lis
tas de embarque, oe 
venden tn los des: achos 
del «Diario deGórd :L£í> 
1 elrados Ib y 1 í y fan 
FernancoSi

ANUNCIO.
En la Adminietracioa de íesta- 

mentaha del Excroo. Sr. Duque de 
Medinaceli en b. ciudad de Priego, 
eá_ oyen propoaicioscs á ice arrenda
mientos de las suertes da tierra nú
meros 13 nombrada Zshurdilla, sita 
en el Tarajal de Priego y con el kO 
la titulada Erilla, en el término de 
Fuente Jójar.

Las perconas que quieran intere- 
sarse en dichos arriendos pueden 
enterarse del pliego de condiciones 
que estará de manifiesto ea referida 
Administración, sita en la Carrera 
dd Aguila de esta ciudad, en la que 
pueden hacer sus ofertes hrs la fin 
del presente mes.

Priego 11 de Diciembre de 1881. 
—El Adminilítrador, Jacinto VÍLena.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal,por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iuslancia.
Esta obra se vende ea Barbastro, 

Coso aúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe eu libranzas ó sellos.

^ la t uordia civil.
Uequi citorias, reci

bos de haber s y de 
presos, se baJ-an de ven
ta en la impreu a, libre
ría y iilograf a del tilia- 
no de Córdoba* calle 
de 5. Fernando» núme
ro 34 y Letrados 18. 1

Se vende una colección compléta g llevar eu la mano 6 en el boîsîllo' 
del «Boletín oficial» de esta provincia. ! Además pobliearemos tambien, cc-

í

1 
i

a

Í

i

í

i

i

i que roroprends lus años desde 1853 
a 1880, frocuadernados hasta 1870, 
y corapl ta también y encuadernada 
en cuatro lomos la «Gncela de Ma
drid» de 1868. Eu la calle de Sille
ría núm. Ib, darán ra^ou.

EOÏCÜN BCüt?0MlC\ Y COM
PLETA.

Cóíiígos eîO'j Si 1 '8 actij^uns r -ao 
■ (*ern-s c a Î«9 ü tims* referm?®, 

rublicados bija la rtirejectr^n dil 
limo. §:•. D. Jiau Vixlaro do Tantos, 
Abogada do bansfiaauflis :3e la p<o- 
vincii de Mzdiid, fi0 la Junta de ra 
forma çiDncr>c:*iiR, J-re supirbr 

i de Adrainistracion civil, etc,, etc , 
j exe., cnn la coli.horieicn da va- 

1'0’ letrados dîl ilustró edegio de 
Midrid,
25 tomes.—jU-Z peseta e tamal 

Prospecto.
1 H e sido tartos y tan dÍ¥ír!<03 

]C9 e'f martes cuo ‘’■án ceaí’^hui'’oá 
f< rmar la lis’.' ;ijt y la civiliza'i'o a 
da DL«3tra pitra, quo ns dábamos 
esirrñarnca da qne anaitra lagla- 
lacion sq? Un vnirfrune y varída. 

: Klom^tos rcmaDos con laa P&rtí- 
; dra, mdígeras c'-b el Fuero Kla’, 
; góuaos coa ai Fa^rj it Ego, fo’AlQí 

;cn el sin Euxeee re privilegios y 
cartas ; ueblas que con facilidad de - 
fcan tos rayes £ sus villas y ciada- 
de», todo" ellos tan venido forman
do nuestra legislación y todos eUca 
riíTOQ en más Ó meoo» visror ea 1» 
actualidad. Y se explica este fen^ 
mono, considerando que el coie'bo 
civil re fiera a! elemento privado d«t 
hombre, à sus anstumbias como in
dividuo, y todo lo que se r^sa 6 iU' 
curate á «íte elemento particular, 
aturado da les puoMo?, está sacar 
gado en elb8. ciKsUtoye an vida u« 
ia' modo, qle con dídcuiia ' aban- 
üeLaa nn íoreoho civil por otro; ue 
aqnl la •’iversítiad de ród goá en 
nuestra fegíalacion, por ’a dificií- 
hid fcn que taiM uno ce ellos tro- 
perata para deroga-’ el a tinc-r.

I fió dad de tíatajoa y lenta* 
tivas aa hsn efopreadído pvi uní 
ñear noestra lagselaciou; ti'bajo 
icútii, porque no ea ha «onae^-^do 

* nada; tedoa les Có ligo?, desdo Ina 
úliimsa leyea y la Novíaima Recopi
la don ha^ta el Fuoro Juzgo, rigen 
bey y son de apheasioo continúa en 
los Tribasales da Juií c’a.

Da lo este antocedanta, no crao- 
nos naaetario «acartc-ir la impor
ta oía de ia prísente rt, que por 
su Dj:tcra’i9za misma eu Is aqaeUas 
cuya necetidad y ventajas se pra 
reatan cía-as. mój; r d;cuo, *e in- 
pinen á peritos y kgo» en I?gií a- 
en o; á todos ¡es ea útil é ithispea* 
table tensr las leyes da in patria á 
«sajariaferitop, por su mijo a pio- 
íe doc; á ted a toa ciudadanos, por- 
que 1» ignoranoia de la ley no pne 
dea’ag»ndo e ellos da reeogsr los 
tomoaon Ma irid.

Va ias han aide, por esta razoo, 
Usédioioaes que se han bocho dona 
Códigos, pero que por su excesivo 
cute no est n al axanci de todas 
las for tasas, ni por su deomeUde 
volúmen, á causa del iuj i de la edi
ción, son do fácil manejo y no se 
pueden llevar i los Tribacales, para 
nor, en los informes orales, las ci- 
laí de lav leyes q e á nuestro ders* 
f ho convienen Ettosinc-oc renieates 
y necesidadea que heoii s sentido en 
nnetíra práctica, nos han hecho i 
coroebir el peniamiento de reme 
diarios para siímpr«, y creamos lis- i 
berlo conaeguido. Nuestra colecc on 
tu ne un p’scio fabulosa men te fiara- ' 
to: usdia habrá qu. no panda dar I 
ana pateta per aa tomo de los Códi 
go8^ y IU tamaño faciüU «i poder 

í

lección adas, las leyes modeiTas con 
«09 ríforísa*, qu« an'ian ^s^amdac 
y diío?f!;irs.da3 en diversos voltima- 
nes de distintas tamaSoa é impre
siones.

Al frente da cada Código pressn- 
ísram-s una reseña histórica del 
mismo; “ech* por uso da naestres 
dis-ingvúd g compañero», y i la ca
beza fíe la leyes múdemaa dargmoa 
tambien la exposition de motivos 
que siempre bs acompaña y alsunos 
comentario: sosra las mismas leyes, 
obra da emioeotes jeri consultos.

No se nc» oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
interioridad Ce nuestras fuerzas; co- 
nccemoi la indiferencia Co nuevtro 
pa’s en cue:íion de obras científl- 
ese, pero tenemos fé en el auxilio 
0«?. han de p’-ostames nuestros com- 
pañeros de toda Esraña, A quienes 
nos eoi.r^g-anios confiados on qua nos 
h«a de prestar eu a^uda en una 
obra quo por eu interés acometemos 
y que ha Ce redundar en bien do 
todo?,

Madrid, 187?,
C>ndicioies de la publicaoíoa.
La obra constara ás 25 tomot da 

40J - áginaR, en 8.*, buen papel es* 
ca en te y c arísima impresión.

El precio Ce caía tomo eari de 
una loseta en toda EsraUa —So pu
blicarán dos tomes cada mes, uno de 
leyes aaliguas y otro de leyes mo
di mas.

No se si've tinges temo qua no 
se psfíue a leíantado.

Les que quieran abona? el im
porte de toda la publicación tendrán 
una rebaja de seis peseras, adqui
riendo toda la obra por setenta y 
(i;co rea'er,

A 1rs libra oí se les hará opa rg. 
baja do 10 par 10?, tornando desde 
50fjemp’a:es para arriba, y encar
garse ea juicio como o-cusa valede
ra para evita' el cumplimiento de 
una cbligícioa ó el castigo Ce una 
iefraacíon 'e a’.

So 8C3íribe ea Madrid, Samao 
68, á donde so d rigifán bs podido» 
la corresp jn.-ieacia, con sabré atad > 
miaütrador da la obra yen todis las 
libro'las.

A los Secretarios de 
ayuulaniieuto.

Bepartiineuto y ’Ma
trícula

Los pliegos-estados 
para la forinacit/a de la 
Matrícula de subsidio y 
Beparlim&euto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipalem y eon ar
reglo á les últimos mo- 
dekis, ge hallan de venta 
en la imprenta y Ubreria 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer- 
nsndo ô4

Filiacioues y citaoio- 
ues para los quintos, se 
espenden en la impren
ta de «sU períodico.
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